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pluralidad de quejas remitidas de manera repetida desde una gestoría almeriense en relación con 
la disconformidad a la hora de tramitar expedientes de arraigo por razones laborales. Fueron las quejas 
16/2004 y 16/2005, a las que siguieron otras 45 por el mismo motivo que se elevaron a la institución estatal.

En otro orden de asuntos, las quejas que aluden a actuaciones de agentes de la Seguridad del Estado 
también son elevadas al Defensor estatal para su conocimiento. Así la queja 16/154 presentada por un 
sindicato policial sobre el estado de las instalaciones de prácticas de tiro; o la 16/3967 sobre los 
retrasos en las citas para renovar el DNI. También dimos actuamos en colaboración con el Defensor 
estatal con motivo de la queja de 16/1925 sobre la indebida actuación un policía nacional planteada 
por un ciudadano.

Ambos Defensores, estatal y andaluz, facilitan en sus respectivos ámbitos la protección y garantía que 
todo ciudadano merece en defensa de sus derechos y libertades, ofreciendo un ejemplo de coordinación 
y colaboración. Ejemplos de este trabajo compartido son estas quejas que remitimos al Alto Comisionado 
de las Cortes Generales y que hemos relatado seleccionando varios casos, al igual que actuaciones más 
singulares como las que se enmarcan en el trabajo derivado del Mecanismo Nacional de Prevención 
de la Tortura (MNPT) que nos permitió conocer el estado de los centros de detención y custodia en los 
Juzgados centrales de Sevilla y Málaga o lugares de detención del Cuerpo Nacional de Policía en Comisarías 
de Sevilla y dependencias de la Guardia Civil en Montequinto (quejas 15/3671, 15/3414): o la visita a la 
Comunidad Terapéutica del Hospital de Puerto Real (queja 16/3873).

4.2.7 Medioambiente
Fueron remitidas a la Defensora del Pueblo 2 quejas al no tener competencias sobre los organismos 
correspondientes.

4.2.8 Menores
Se ha remitido a la Institución al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales, un total de 13 expedientes 
de queja.

La temática suscitada ha sido muy variada, si bien, en un importante número de casos los ciudadanos nos 
trasladaban asuntos que afectan a la Administración del Estado. En otras ocasiones se ha denunciado 
demoras en la resolución de procedimientos judiciales en el ámbito de familia que estaban siendo 
sustanciados en juzgados no ubicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

También se ha dado traslado al Comisionado de las Cortes Generales una denuncia sobre la desaparición 
en extrañas circunstancias de una adolescente y su madre, residentes en Algeciras (queja 16/2220).  

4.2.9 Salud
De las 7 quejas que en materia de salud se han remitido a la Defensoría del Pueblo Estatal,  destacamos la 
queja 16/4592 relativa a la negativa del servicio de salud de la Comunidad de Madrid a continuar dispensando 
fármaco a paciente derivada a través del SIFCO por enfermedad rara.

4.2.10 Urbanismo, obras públicas y transporte 
En materia de Urbanismo, Obras Públicas y Transportes se han remitido a la Defensoría del Pueblo 
de las Cortes Generales 46 quejas.

En la queja 16/0792 la reclamante, en nombre de una Plataforma Vecinal del núcleo de La Rábita, en Albuñol 
(Granada), solicitaba la construcción de un espigón para proteger a la playa de La Rábita, petición que 
llevaban reclamando desde hacía 30 años. 
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La queja afectaba a las competencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, 
encuadrada en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, por lo que procedimos a su remisión 
a la Defensora del Pueblo.

También se ha remitido a la Defensora del Pueblo la queja 16/2572, en la que la reclamante solicitaba que 
se reabriera el proceso para la conversión de la N-432 en autovía, debido a la gran siniestralidad que 
existe en muchos tramos. La N-432 es una infraestructura de titularidad estatal que une Badajoz y Granada, 
por lo que  remitimos la queja a la Defensora del Pueblo Estatal.

En la queja 16/4972 se dirigió a nosotros una asociación para trasladarnos la situación de aislamiento 
ferroviario en que viven los ciudadanos de Granada desde hacía casi 16 meses, y sin perspectivas 
de solución, debido a las obras de construcción de la línea de Alta Velocidad. 

Le informamos a la asociación que, ante la gravedad de la situación -no hay ninguna ciudad, capital de 
provincia, que esté incomunicada por vía de ferrocarril, como lo está la ciudad de Granada- esta Institución 
inició de oficio la queja 16/1775 en la que nos habíamos dirigido a la Defensora del Pueblo de las Cortes 
Generales mostrando nuestra preocupación por el retraso de estas obras, que está ejecutando el Ministerio 
de Fomento, de ella ya damos cuenta en la parte correspondiente de este Informe Anual. En concreto, a 
la asociación proponente de la queja le trasladábamos que compartíamos plenamente su preocupación 
por el aislamiento ferroviario en el que se encontraba la ciudad de Granada y por las consecuencias, de 
índole personal y económico, que tenía para la ciudad. 

En la queja 16/3899 se planteaba el incumplimiento, según el interesado, de la normativa de accesibilidad 
en la estación marítima dependiente de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras (Cádiz), que 
remitimos a la Defensoría del Pueblo de las Cortes Generales. En este caso, hemos conocido que la citada 
Autoridad Portuaria informó al interesado de las condiciones de accesibilidad de la estación marítima y, al 
mismo tiempo, daba cuenta de su compromiso para la eliminación de las barreras arquitectónicas existentes, 
aunque la citada Defensoría continua sus actuaciones a la fecha de cierre de este Informe Anual. 

También tuvimos que remitir a esa Institución estatal la queja 16/5279, en la que se denunciaban las 
barreras arquitectónicas existentes en la estación ferroviaria de Fuengirola (Málaga). Lo mismo 
ocurrió con la queja 16/3379, pero en este caso se denunciaba esta situación en el Aeropuerto de Madrid 
por la inadecuada, a juicio del afectado, asistencia recibida en el mismo. 

4.2.11 Vivienda
Un total de 6 quejas hemos remitido a organismos homólogos ante la falta de competencias supervisoras 
de esta Institución sobre la actuación del organismo administrativo afectado, de las cuales 5 han sido 
derivadas a la Defensora del Pueblo y 1 al Justicia de Aragón.

En este último caso se encontraba la queja 16/5363, en la que su promotora aludía al lanzamiento de su 
vivienda, dándose la circunstancia de que residía en la provincia de Zaragoza.

Del resto, en la queja 16/2284, el interesado manifestaba su disconformidad con la denegación de la 
prórroga de la ayuda de subsidiación que venía disfrutando, siendo el organismo supervisable el 
Ministerio de Fomento.

En la queja 16/1221 se solicitaba la aplicación de oficio, por los juzgados, del mecanismo de suspensión 
de los lanzamientos sobre viviendas habituales de colectivos especialmente vulnerables, en virtud del 
art. 1 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, 
reestructuración de deuda y alquiler social, siendo el organismo afectado el Ministerio de Justicia.

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social se veía implicado en la queja 16/6235, en la que el interesado 
manifestaba que su vivienda habitual era objeto de embargo por tener una deuda con la seguridad social. 
Quería hacer un aplazamiento pero le pedían un dinero que en ese momento no tenía, estaba desesperado. 
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